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dades Anónimas, se hace público que en la Junta
general de socios de la entidad «Autocares Rusadir,
Sociedad Limitada» (sociedad escindida parcialmen-
te), celebrada con el carácter de universal el 30
de junio de 2001, se aprobó, por unanimidad, la
escisión parcial mediante la transmisión de parte
del patrimonio social de la escindida, traspasando
el patrimonio escindido integrado por los elementos
patrimoniales a la sociedad beneficiaria ya cons-
tituida.

Los accionistas, socios y acreedores de las socie-
dades participantes tienen el derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de escisión.

Según lo dispuesto en el artículo 242, por remi-
sión del 254, de la Ley de Sociedades Anónimas,
los acreedores de las entidades participantes tienen
derecho a oponerse a la escisión, en los términos
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
de publicación del último anuncio del acuerdo de
escisión.

Málaga, 2 de mayo de 2002.—Francisco Torres
Moreno.—23.595. y 3.a 3-6-2002

AUTOESCUELA SIRIUS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria a celebrar en el domicilio social, el 29 de
junio de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria y, en segunda al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2001 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto 3.o,
se precisará el quórum especial de asistencia y, en
su caso, votación que prevé el artículo 103 de la
Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio social, la documentación y textos que
se someterán, a la Junta y el informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 21 de mayo de 2002.—El Admi-
nistrador.—24.599.

AUTOMATISMOS MASER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a todos los accionistas de «Auto-
matismos Maser, Sociedad Anónima», a la Junta
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social de Ibaitarte Kalea, 3, de Elgoibar, el día 28
de junio de 2002, a las nueve horas, en primera
convocatoria, o la misma hora del día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y cuentas del ejercicio 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta.

Se informa a todos los accionistas del derecho
que les asiste a obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a aprobación en la citada Junta.

Elgoibar, 27 de mayo de 2002.—El Administrador
solidario.—24.642.

AUTOMÓVILES CITROËN
ESPAÑA, S. A.

Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Automóviles
Citroën España, Sociedad Anónima», de conformi-
dad con la normativa legal y estatutaria en vigor
y con la intervención de Letrado asesor, ha acordado
convocar Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en Madrid, Doctor
Esquerdo, número 62, en primera convocatoria, el
próximo día 21 de junio de 2002, a las trece horas,
a fin de someterse a su consideración el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias) e Informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social de 2001, así como
de la gestión del Consejo de Administración de
«Automóviles Citroën España, Sociedad Anónima»
durante el referido Ejercicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
de «Automóviles Citroën España, Sociedad Anó-
nima».

Tercero.—Propuesta para optar por el régimen
de consolidación fiscal que regula el capítulo VII
de la Ley del Impuesto de Sociedades aplicable al
grupo formado por «Automóviles Citroën España,
Sociedad Anónima», como Sociedad dominante, y
en cuanto concurran los requisitos necesarios, con
«Comercial Citroën, Sociedad Anónima», «Auto-
transporte Turístico Español, Sociedad Anónima»,
«Motor Talavera, Sociedad Anónima», «Rafael
Ferriol Sociedad Anónima», «Ferauto, Sociedad
Anónima» y «Garaje Eloy Granollers, Sociedad
Anónima», como sociedades dependientes, así como
efectuar las comunicaciones precisas ante el Minis-
terio de Economía y Hacienda.

Cuarto.—Retribución de los Administradores.
Quinto.—Modificación del artículo 8.o de los Esta-

tutos sociales en orden a exigir la posesión de un
número mínimo de acciones para asistir a las Juntas
generales de accionistas de la sociedad, así como
la legitimación anticipada del accionista.

Sexto.—Formalización de los acuerdos adoptados
por la Junta.

Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
y obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta (Memoria, Balance y
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) así como el infor-
me de gestión y el de los Auditores de cuentas,
correspondientes al ejercicio 2001. Asimismo, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación del artícu-
lo 8.o de los Estatutos propuesta y del informe de
Consejo justificativo de esa propuesta, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Si la asistencia a las reuniones convocadas no
alcanzase el quórum necesario, las Juntas se reu-
nirán, en segunda convocatoria, el siguiente día 22
de junio de 2002, en el mismo lugar y hora previstos
para la primera convocatoria.

Madrid, 31 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pedro M.a Rica Miran-
da.—25.654.

AUXQUIMIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de administración, se
convoca Junta general ordinaria, a celebrar en el
domicilio social, avenida de Colón, 4, Oviedo, el
día 27 de junio de 2002, a las doce horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora,
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio 2001 y de la propuesta de aplicación de los
resultados de dicho ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Autorización a Administradores para
que puedan documentar, ejecutar y en su caso sub-
sanar los acuerdos de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
los señores accionistas tienen a su disposición para
examinar, solicitar y obtener su envío gratuito, previa
petición, los documentos que se someten a la apro-
bación de la Junta general, así como el informe
emitido por el Auditor de cuentas.

Oviedo, 22 de mayo de 2002.—El Administrador
solidario, Antonio Acuña Vega.—24.641.

AVÍCOLA SUBIRATS, S. L.
(Sociedad absorbente)

AVIGER, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las Juntas generales extraordinarias
y universales de socios de las sociedades «Avícola
Subirats, Sociedad Limitada» y «Aviger, Sociedad
Limitada» celebradas el 30 de abril de 2002, acor-
daron, por unanimidad, la fusión por absorción de
«Aviger, Sociedad Limitada» (como sociedad absor-
bida) con «Avícola Subirats, Sociedad Limitada»
(como sociedad absorbente), conforme con el pro-
yecto de fusión depositado e inscrito en el Registro
Mercantil de Tarragona el 3 de abril de 2002 y
sobre la base de los Balances de Fusión cerrados
el día 31 de diciembre de 2001, aprobados por
ambas sociedades. La fusión tiene efectos contables
desde el día 1 de enero de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión,
así como el derecho que corresponde a los acree-
dores de cada una de las sociedades fusionadas de
oponerse a la fusión en el plazo de un mes, a partir
del último anuncio de fusión y en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Tortosa, 15 de mayo de 2002.—Los Adminis-
tradores de ambas sociedades.—24.488.

1.a 3-6-2002

AYG BOLSA, SIMCAV, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, calle Balbina Valverde, 17, de Madrid, el
día 27 de junio de 2002, a las nueve horas o, si
fuera necesario, a la misma hora del día siguiente
en segunda convocatoria, para deliberar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del señor Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, propuesta
de aplicación de resultados y memoria explicativa,
correspondiente todo ello al ejercicio 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión del Consejo de Administración.

Cuarto.—Cambio de sociedad gestora.
Quinto.—Aprobación del acta.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
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Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que de forma inmediata y gratuita, podrán
obtener los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la junta. Así como el informe de
auditoría, en la calle Balbina Valverde, 17, de
Madrid.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—25.192.

AZIMUTEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

La Administradora única de la sociedad convoca
Junta general ordinaria de accionistas a celebrar,
en primera convocatoria, el día 29 de junio de 2002,
a las diez horas, en Gandía, calle Lope de Vega,
número 2, y en segunda convocatoria, para el
siguiente día 30 de junio de 2002, a la misma hora
y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados del
ejercicio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Tercero.—Examen y aprobación de la propuesta
de aplicación del resultado.

Cuarto.—Delegación de facultades para formali-
zar en derecho los acuerdos que se adopten.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta en la misma sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general.

Gandía, 23 de mayo de 2002.—La Administra-
dora única, María José Climnet Navarro.—24.571.

BADALONA CENTRE
INTERNACIONAL
DE NEGOCIS, S. A.

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINA-
RIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado en fecha 21 de marzo de 2002, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas, que se celebrará en
Badalona, en el edificio del Badalona, «Centre Inter-
nacional de Negocis», polígono «Les Guixeres», sin
número, el día 27 de junio de 2002, a las doce
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
es decir el 28 de junio de 2002, a las doce horas
en segunda convocatoria, con los siguientes órdenes
del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobar si procede, las cuentas del

ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del
resultado.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta, si pro-

cede.

Junta general extraordinaria

Primero.—Acordar en su caso la disolución de
la sociedad.

Segundo.—Cese del Consejo de Administración
y conversión del mismo en Consejo Liquidador en
virtud del artículo 45 de los Estatutos sociales de
la sociedad.

Tercero.—Medidas preliminares.
Cuarto.—Acordar, en su caso, la liquidación de

la sociedad.
Quinto.—Aprobación en su caso del Balance final

de la liquidación.

Sexto.—Reparto del haber social resultante en su
caso.

Séptimo.—Delegación de facultades para la eje-
cución de los acuerdos adoptados por la Junta gene-
ral, en su caso.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

La documentación básica referente a las cuentas
anuales, los informes de auditoría, así como los infor-
mes referentes al resto de los puntos del orden de
día se encuentran en el edificio del Badalona, «Cen-
tre Internacional de Negocis», sito en el polígono
«Les Guixeres», sin número, de Badalona, con objeto
de ser examinados por los socios que lo requieran,
disponiendo también estos del derecho a que les
sea remitida esta documentación por correo de
manera gratuita.

Badalona, 28 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—24.711.

BANSAPA, SIMCAV, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en calle Máximo Aguirre, número 19, de Bilbao,
el día 26 de junio de 2002, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria o el día 27 de junio de
2002, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, de las Cuentas
Anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2001 y de la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2001.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas.

Quinto.—Admisión a cotización en la Bolsa de
Valores de Madrid.

Sexto.—Facultades.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Bilbao, 16 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.688.

BARTOLOMÉ REIG,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad, la cual se celebrará
en el domicilio social, sito en la carretera de Pollensa
al Puerto, sin número, de Pollensa, el día 26 de
junio de 2002, a las nueve treinta horas, en primera
convocatoria y, en su caso, el día siguiente, 27 de
junio de 2002, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Aprobación o censura, en su caso, de
la gestión social.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la reunión.

Se advierte a los señores accionistas del derecho
que les asiste de examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, ejem-
plares de dichos documentos.

Palma de Mallorca, 24 de mayo de 2002.—El
Administrador único.—24.241.

BECHTLE, S. L.
(Sociedad absorbente)

ACTION COMPUTER SUPPLIES, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

«Bechtle, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, y «Action Computer Supplies, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, anuncian:

Que los socios únicos de ambas sociedades deci-
den, con fecha 7 de mayo de 2002, adoptar la deci-
sión de la fusión por absorción de «Action Computer
Supplies, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, por «Bechtle, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal.

Que en el domicilio social de ambas sociedades
está a disposición de los socios únicos y acreedores
de cada una de las sociedades el texto íntegro del
acuerdo adoptado y los Balances de fusión. Se hace
constar el derecho que corresponde a los socios
únicos y acreedores de solicitar su entrega o envío
gratuito.

Que los acreedores sociales de ambas sociedades
pueden oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos del artículo 166 de la LSA.

Que la fecha de los efectos contables de la ope-
ración de fusión es el día 1 de enero de 2002.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administracion de ambas compa-
ñías.—23.565. y 3.a 3-6-2002

BENOIST BERTHIOT IBÉRICA, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar a las diecinueve horas
del día 28 de junio de 2002 en primera convocatoria,
y al día siguiente a la misma hora en segunda con-
vocatoria en el domicilio social, sito en Oviedo,
calle Menéndez y Pelayo, número 8, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio social cerrado el
día 31 de diciembre de 2001, que comprende el
Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias, Memoria
explicativa y la propuesta de aplicación de resul-
tados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad.

Tercero.—Cambio de domicilio social de la
entidad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Autorización al órgano de administra-

ción para la elevación a público de los acuerdos.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta.


